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L E T I N 
D E DA Pl^OYINGIA D E MADl^ID 

A O V l ' l l t Y E A T C I A I M P O R T 1 I T E 

L a s leves, órdenes y anuncios que h s y a r de insertarse en los 
Sot jmitKS OFICIALES se han de mandar al J«tc coiit ico respec

t i v o , ".nyo conducto se pasaran a los editores de los mencio
n a d o * periódicos, 

íKea! orden de S de A b r i l de 1853.) 
Se p u b l i c a todos les días , excepto los d o m i n g o s , 

O F I C I N A S : PELIGROS, 8. e n t r e s u e l o d e r e c h a 
T E L É F O N O 2.981 

DI DIFJ5 A D O C E T D E T S E 8 A. S K I S 

l * r e e l « d e s u « c r t p « í ó n 

Centros oficiales F.n esta capital , l levado a domicilio, 2,60 pesetas mensuales; fue

r a de ella, 3,50 al me*, lO.ftU a l trimestre, 21 al acmestre y 42 por un año. 

Particulares. —Ra esta capita l , l lerado a domicilio, 9 pesetas trimestrales, 18 al se

mestre y 3 6 an ano, y fuer* de ella, 12 al trimestre. 24 al semestre y 48 al año. 

Se admiten suscripciones en M a d r i d , en l a Administración del BOLJtTlJf, calle de P e 

l igros , 3 entio. dchu. - F n e r a de esta capital , directamente por medio de carta a l a A d 

ministración con inclusión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

T A R I F A D E E X S K K ^ I O I S t 

Anuncios oficiales 3e pago, línea o 
fracción 0'50 pesetee 

Idem particulares, línea o fracción. TOO » 

IV «asnero & O r . n l l m o s . 

Parte of icial 
S u l a j e s t a d e l R e y D o n A l 

i o n a n X I I I ( q . D . g . ) , S u M a 
j e s t a d l a R e i n a D o ñ a V i c t o r i a 
E u g e n i a , y S S . , A A . R R . e l 
P r í n c i p e d e A s t u r i a s e I n f a n t e s , 
c o n t i n ú a n s i n n o v e d a d e n s u i m 
p o r t a n t e s a l u d . 

D e i g u a l b e n e f i c i o d i s f r u t a n 
las d e m á s p e r s o n a s de l a A u g u s 
t a R e a l F a m i l i a . 

Giputacióii Provincial 
J*E> M A D R I D 

(Conclusión). 
Relación de los acuerdos adoptados 

por l a Diputación prov inc ia l en la 
sesión do 6 de J u l i o de 1918, que 
se publ ica a los efectos del ar t . 64 
de l a l ey P r o v i n c i a l , y en cup l i -
miento del acuerdo de l a Corpora
c ión de 31 de Oetubre de 1917. 
Rec lamar a l Juzgado munic ipa l de l 

l i s t r i t o de l a L a t i n a l a certificación 
ie defunción del heredero usufructua
rio D . A n g e l Rodríguez Rebentún, y 
al de l d i s t r i to del Centro l a fe de v i d a 
de doña E l i s a Barrero Reventún, tam
bién heredera usufructuaria , y s i hu
biese fal lecido, su part ida de defun
ción, por ser nudo propietario el H o s 
pital p rov inc ia l y l a Inc lusa de los le
gados, importante en junto , pesetas 
110.929'50, hechos por doña A n t o n i a 
F»íaz Rebentun . 

Aprobar las cuentas de los pasteles 
v las dos pol las suministradas a los 
uinco Establec imientos de Beneficen
cia el día de S a n José, según lo que 
dispone l a fundación de D . José A n 
tonio de San Román, y que se abone 
M importe de lo ingresado por rentas 
ile d i c h a institución. 

E x p e d i r comisionen de apremio por 
débitos de contingento prov inc ia l y 
atrasos, pero l l amando l a atención de 
1* Ordenación de Pagos sobre l a s i -
tuación especial en que se encuentra 
»1 Ayuntamiento de esta Corte, res
pecto a l pago de su contingente. 

Be volver a D . Julián (>nti veros Oro, 

l a fianza que constituyó cu l a Caja 
prov inc ia l para, responder de l cargo 
del Pagador del Personal , toda vez 
que ha cesado en dicho oomecido s in 
reclamación a lguna . 

A u t o r i z a r a l S r . Regente de l a I m 
prenta prov inc ia l para inc lu i r on las 
12*75 pesetas diar ias , couetsdidas pa
r a confección del B O L E T Í N O F I C I A L , e l 
jornal de u n corrector, con 5 pesetas 
diar ias . 

Aprobar la distribución da fondos 
para el raes de A b r i l . 

Conceder l a pensión reglamentaria 

doña P i l a r E leg ido García, v iuda del 
Profesor Médico que fué de l a Benef i 
cencia prov inc ia l D . Manue l Sanz 
Bombín. 

Idem de i d . de 300 pesetas anuales, 
v i ta l i c ias , a doña Micae la Aguado 
Fernández, v i u d a del Oficial de l a c la 
se de cuartos, que fué del Cuerpo ad
minis t rat ivo prov inc ia l D . Diodoro 
Cebrián A l o n s o , y declarar de abono 
a dicha interosada 94' 14 pesetas de 
haberes que su esposo dejó devenga
dos a su fal lec imiento. 

Aprobar l a distribución de fondos 
para el mes de Mayo . 

Conceder l a pensión reglamentaria 
de 371*45 pesetas anuales a doña J o 
sefa, D . Fernando y D . Manue l A l v a -
rez Rodríguez, huérfanos del Ofic ial 
de l a clase de terceros que fué del 
Cuerpo admin is t ra t ivo prov inc ia l don 
Fernando A l v a r e z Martín, cuyo dis
frute cesará al c u m p l i r l o s interesados 
diez y ocho años de edad, s i no reu
nieran las condiciones que determina 
el art . 10 del Reglamento de derechos 
pasivos, para seguir disfrutando aque
l l a , y declarar de abono a doña M a 
nuela Rodríguez Santos, madre de 
los citados menores, la cantidad de 
180'5ü pesetas de haberes que el señor 
A l v a r o z dejó devengados a su fal leci 
miento. 

Declarar de abono a favor de don 
Manuel García Fernández, Ofic ial 
marcador de la imprenta del H o s p i 
cio, la cantidad do 64*90 pesetas, por 
diforencia de asignación de su plaza y 
la do maquinista que ha desempeña-

do interinamente durante veintic inco 
días do Febrero último. 

Dec larar de abono a doña Gregor ia 
González Fernández, v iuda del peón 
caminero que fué de l a prov inc ia , don 
M a n ' i e l García Romero , l a cantidad 
de 29*75 pesetas de haberes que su 
esposo dejó devengados a su fa l lec i 
miento, y conceder a dicha interesa
da , con cargo a l cap. V I I I del presu
puesto vigente, l a cantidad de 125 
pesetas para sufragar gastos de entie
rro y lutos por el finado. 

A p r o b a r las cuentas de Colecturía 
<JMI KotrpfVsfl ^rov iuc ia i , dei mes de 
Enero último, v que el saldo que 
resulta a favor del Establecimiento 
se ingrese en la Caja de esta Corpo
ración. 

Idem i d . por i d . del mes de Febrero . 
Que las 131*94 pesetas de haberes 

del 1 a l 19 de Dic iembre de 1916, que 
dejó devengados a su fal lecimiento el 
Profesor Médico que fué de l a Benefi 
cencia prov inc ia l , D . A n t o n i o García 
Cue l lo y que y a fueron declarados de 
abono a su albacea testamentario don 
Mateo García Funcasta , se satisfagan 
con cargo a l a total idad del cap. V I , 
art . l . ° del presupuesto corriente. 

Contestar a l dueño de l a casa núme
ro 13 de l a calle de Fernando V I , que 
se procurará real izar l a mudanza de 
las oficinas que ocupa el Consejo P r o 
v i n c i a l de Fomento en los días que 
restan del presente mes. 

A u t o r i z a r l a adquisición de una 
plancha de plomo y otros materiales 
para el tejado de l a casa Palacio de 
osta Coiporación (Plaza de Santiago, 
2), y que su importe do 150 pesetas 
se abone con cargo a l crédito de ma
ter ia l del cap. I I I , art . 4.° del presu
puesto corriente. 

P r e v e n i r a l Arquitecto Jefe que a 
más de cuidar que los contratistas se
ñores Alcázar y González hagan el 
recorrido general para subsanar las 
omisiones que se observan, especial
mente en herrajes, que formulen las 
reclamaciones oportunas en cuanto a 
las lunas y efectos inventariados cuya 
desaparición se observa. 

Rec ib i r , con carácter prov is iona l , 

las obras de roformas de las fachadas 
y construcción de l salón de Quintas y 
Bibl io teca , ejecutadas eu l a Casa P a 
lacio prov inc ia l , Fomento , 2, por don 
José López Alcázar, de conformidad 
con el acta de recepción y con las r e 
servas oportunas. 

Que las seis casacas de porteros se 
encargue su ejecución a oficiales de 
fuera del Establec imiento , abonando 
por cada una la cantidad de 20 pese
tas, y que su importe se pague con, 
cargo a l a consignación de m a t e r i a l 
del capítulo primero del Presupueste) 
prov inc ia l . 

Que se instalen tres estaciones teleu 
fónicas en l a nueva oasa, Fomento , 2, 
para mejor servicio de l a Corporación: 
una, en e l despacho del S r . P r e s i d e n 
te; otra, en el del S r . Secretario, y 
otra, en el piso segundo, para el s e r v i 
cio de las oficinas. 

Que se hagan las reparaciones nece
sarias en l a p lanta baja del Palac io 
prov inc ia l , destinada a Inspección de 
Escuelas . 

Contestar a l a J u n t a organizadora 
del homenaje a l G r a n Capitán, que no 
es posible destinar cantidad a lguna a 
la suscripción nacional destinada a a l 
zar una estatua a aquel caudi l lo . 

Pres tar l a conformidad a l a c i r cu lar 
de l a ant igua Sociedad de Seguros 
Mutuos de casas en M a d r i d , en l a que 
se part i c ipa haber acordado un reparto 
extraordinario entre sus asociados de 
una peseta por cada 1.000 de capi ta l 
asegurado, y que por Contaduría se 
formalice el pago de 325 pesetas que 
corresponde abonar a l a Diputación 
por el seguro de incendios de l a finca 
núm. 2 de la calle cíe Fomento . 

Desest imar l a instancia del contra 
t ista del suministro de carne al H o s 
p i ta l prov inc ia l , D . Ildofonso Gómez 
Fernández, solicitando aumento de 
precio en el artículo o la rescisión 
del contrato, s in pérdida de l a fianza. 

Aceeder a lo solicitado por D . P e 
dro López Martínez, vecino de Orus-
co, y concederle un acogido del H o s 
picio en las condiciones del exter 
nado, 

Aocedor a lo solicitado por D . M a -



nuel M o r a t i l l a , vecino de Nuevo B a z -
tán, concediéndole en las oondiciones 
de l externado, a l acogido del H o s p i 
cio José A l v a r e z . 

Desestimar l a instancia de D . F r a n 
cisco G i l de León, vecino do Nuevo 
Baztán, sol ic itando l a permuta de uno 
de los dos acogidos del Hospic io que 
se le han coucedido, por el indicado 
José A l v a r e z . 

Acceder a lo solicitado por D . P a 
trocinio Sánchez Chacón, vecino de 
Estremerà, y concederle un acogido 
del Hospic io en las condiciones del 
extemado. 

Denegar lo solicitado por el A y u n 
tamiento de Guadarrama relat ivo a 
que se le rebaje l a cuota que le fué 
as ignada en concepto de contingente 
p r o v i c i a l . 

Reconocer al oficial de l a clase do 
cuartos, D . José García Sanz , a l solo 
efecto de l a clasificación pas iva , en su 
día, los servicios [ue prestó como es
cribiente meri tor io de l a clase de aco
gidos del Hosp ic io , desde el 7 de 
A g o s t o de 1893 a l 18 de Noviembre 
de 1898. 

Declarar de abono, con cargo a l a 
to ta l idad de l a consignación para ex
ternados del Hesp i c i o , l a cantidad de 
399 pesetas, por importe desestáñelas 
de Dic iembre i i l t i m o , que no justif ica
r o n los patronos en tiempo oportuno. 

Conceder a deña J u l i a n a Sánchez 
Rodríguez, v i u d a del Capataz de peo
nes camineros, jubi lado , D . Esteban 
Moreno, l a pensión v i t a l i c i a de 205*31 
pesetas anuales, que reglamentaria
mente la corresponde. 
- Quedar enterada del oficio del señor 
Gobernador c i v i l de l a prov inc ia , de
sestimando l a instancia de los funcio
narios de esta Corparación, Sres. V i -
vancos, Romero y Martínez Pera l ta , 
en l a que sol ic i taban l a suspensión 
del acuerdo de l a Comisión prov inc ia l 
de 25 de A b r i l último, por e l que se 
ascendió por turno de antigüedad, a 
los Sres. Cabrera, Sáez de l a Peña, 
Jaén y Navas , y que se notifique esta 
resolución a l a parte interesada. 

A p r o b r a r l a proposición de los se
ñores Salcedo, Pí y G o i t i a , para que 
los expedientes que se instruyen en l a 
actualidad y los que a acuerde i n s t r u i r 
l a Diputación a cualquiera de sus fun
cionarios, se den por terminados en el 
p lazo de dos meses, a part i r do l a fe
cha en que se tome este acuerdo. 

Convocar a oposiciones para cubrir 
una plaza de farmacéutico de guardia 
de l a Beneficencia prov inc ia l , dotada 
con el haber anual de 2.000 pesetas, 
que existe vacante por defunción de 
D . Félix de Guinea y López, y otra 
de sepernumerario, s in sueldo, con 
derecho a ocupar l a pr imera vacante 
que ocurra, r igiendo el programa de 
l a anterior convocatoria , con las mo
dificaciones que acuerde el T r i b u n a l 
formado por los cinco farmacéuticos 
del Cuerpo, y comenzando los ejerci
cios de oposición en l a segunda qu in 
cena del mes de Octubre próximo. 

Ordenar a l Decano del Cuerpo Mé
dico que, para reso lver lo procedente, 

p roenre armonizar las encontradas 

1 
opiniones de los Médicos del H o s p i 
cio, Inc lusa y A s i l o de Nuestra Seño
ra de las Mercedes v del de San J u a n 
de Dios , S r . Sáiz de A j a , sobre hospi
talización de los acogidos que padez
can sarna o ti f ia. 

Conceder autorización para que, las 
hermanas del Hosp i ta l de San J u a n 
de Dios , Sor ValentinaMartínez, Sor 
Rosario Sorrosal y Sor R i carda Pas 
cual , pasen al balneario de Sobrón, l a 
pr imera , y a l de Panticosa, las dos úl
t imas, abonándose el gasto con cargo 
a l a consignación presupuesta. 

Conceder autorización para que, l a 
Super iora de l a Inc lusa , pase con una 
H e r m a n a que l a acompañe, a l balnea
rio de l a A l i s e d a ; las Hermanas Sor 
D i o n i s i a L i z cano y Sor A n t o n i a M a n -
dojanar, a l de Zuazo, y Sor L u i s a E s 
parza y Sor María Josefa Río, a l de 
Medina del Campo; abonándose los 
gastos con cargo a l a consignación co
rrespondiente presupuesta. 

Conceder un acogido del Hospic io , 
en externado, a D . Jesús Redondo V i -
l l a l v i l l a , vecino de Orusco. 

Conceder un acogido del Hospic io , 
en externado, a D . Hermenegi ldo M o 
reno Huertas , vecino de Orusco. 

Conceder u n acogido del Hospic io , 
en externado, a D . G u i l l e r m o Cuenca 
Sanz , vecino de Pozuelo del R e y . 

Conceder un acogido del Hospic io , 
en externado, a D . J u a n Vázquez M o 
r a t i l l a , vecino de V i l l a r del Olmo . 

Conceder a doña Tomasa Andréu 
Maruenda , vecina de Alcalá de Hena
res, una acogida de l a Inc lusa , de do
ce a catorce años de edad, para que l a 
tome bajo su protección y amparo en 
su domic i l i o . 

Aprobar l a nómina de indemniza
ciones por salidas del personal facul
tat ivo de carreteras, correspondiente 
a l mes de A b r i l último, y declarar de 
abono l a cantidad de 602'25 pesetas. 

Conceder a D . Pedro Sánchez G a 
l lego, contratista de las obras de l a 
carretera de Colmenar de Oreja a V i -
l lamanrique de Tajo, una prórroga de 
seis meses para terminar dichas 
obras, previniendo a dicho señor que 
si con esta nueva prórroga no termina 
las obras de referencia, le será rescin- * 
dido el contrato. 

A u t o r i z a r al S. Ingeniero Jefe para 
señalar el día en que ha de verificarse 
la recepción def init iva de las obras de 
nueva construcci*'". del camino vec i - ¡ 
na l de Los Hueros a Torres . 

Aprobar e l acta de l a recepción 
provis ional del trozo de enlace de l a 
carretera de Vicálvaro a V e l i l l a de 1 
San A n t o n i o con l a de San Fernando 
de Henares a Mejorada del Campo. 

Quedar enterada, con sentimiento, 
de l a defunción del dentista del Hos 
p i ta l p rov inc ia l , D . Manuel Gregorio 
Espegel y A r r o b a . 

Quedar enterada del nombramiento 
provis ional de dentista del H o s p i t a l 
prov inc ia l , hecho por el Sr . Diputado 
V i s i t a d o r del mismo a favor de don 
Manuel García Funcasta . 

A d m i t i r las dimisiones presentadas | 
por-los alumno? internas de Medic ina 

D . Domingo Manr ique y D . Nicolás 
Sáinz Gerona. 

Correr l a escala en el Cuerpo de 
A l u m n o s internos para cubrir las v a 
cantes producidas por las dimisiones 
anteriores, ascendiendo a pr imera 
clase, con el haber anual de 730 pese
tas, a los dos primeros de segunda, 
D . José María Ventosa P u n z o d a y 
D . L u i s Ruigómez Velasco, y a se
gunda clase, con el haber anual de 
547*50 pesetas, a los dos primeros de 
tercera, D . Tomás Ausín F o r o n d a y 
D . Franc isco Ac iego de Mendoza. 

Que al verificarse las oposiciones 
para cubrir las vacantes de Oficiales 
de l a clase de cuartos del Cuerpo ad
min i s t ra t ivo p r o v i n c i a l , en vez de 
nombrar tantos supernumerarios co
mo vacantes existan, se reduzca a l a 
mi tad el número de estos; bien enten
dido , que n i prestarán servicio, n i 
adquirirán derecho alguno en tanto no 
les corresponda cubr ir plazas de n u 
merarios. 

A b r i r concurso, por término de 
tre inta días, para proveer l a p laza de 
dentista de los establecimientos pro 
v inc ia les , dotada con el haber anual 
de 2.000 pesetas, bajo las siguientes 
bases: 

1. a Podrán tomar parte en el con
curso Médicos odontólogos, Odontó
logos o Cirujanos-dentistas. 

2. a E n la apreciación de méritos 
de los concursantes se estimarán co
mo preferentes los que posean, ade
más del título de Odontólogo, e l d i 
p l o m a de Doctor o Licenc iado en M e 
dic ina . 

3. a Se Juzgará también como mé
rito preferente, después de los ante
r iormente expuestos, el haber desem
peñado algún cargo técnico en las B e 
neficencias general , p rov inc ia l o m u 
n i c i p a l , o cualquier otro cargo del E s 
tado. 

4. a E l servicie de Odontólogo es
tará bajo l a inspección facultat iva del 
Decano del Cuerpo Médico de la B e 
neficencia p rov inc ia l . 

Conceder cuarenta y cinco días de 
l i cenc ia , por enfermos, a los Profeso
res Médicos de l a Beneficencia pro 
v inc ia l D . José C o d i n a , D . Cas imiro | 
R o a , D . Francisco Huertas Barrero , 
D . Sinfor iano García M a n s i l l a , don 
Gregor io Marañen, D . Mariano F . M o 
las y D . Mamerto Castañeda, de con
formidad con lo dispuesto en el ar
tículo 34 del Reglamento del Cuerpo. 

Conceder un mes de l icencia, por 
enfermo, a l Pro iesor Médico D . I s i 
dro G i o ! clei V a l l e , d e conformidad con 
lo dispuesto en el art . 34 del R e g l a 
mento de l Cv.erpo. 

Conceder tres meses de l icencia, s in 
sueldo, por enfermo, a D . A n g e l P u 
l i d o , de conformidad con el art . 34 
del Reg lamento del Cuerpo. 

Conceder tres meses de l icencia, s in 
sueldo, por enfermo, a D . J u a n Médi-
nave i t ia . de conformidad con el infor
me del S r . Decano. 

Conceder tres meses de l icenca, s in 
sueldo, para continuar los trabajos so
bre l a distribución greográfica del bo
cio y ere cinismo en España, que le 

fueron encargados en comisión por la 
Dirección general de Sanidad , según 
R e a l orden del año 1916, a D . José 
Goyanes. 

Conceder cuarenta y cinco días de 
l i cenc ia , por enfermo, a los Profeso
res Médicos D . E n r i q u e A l v a r e z Sáinz 
de A j a , D . R i cardo Pérez Valdés, don 
Ba l tasar Hernández B r i z , D . J u a n 
B r a v o y D . Eleuter io Mañueco, de 
conformidad con el informe del señor 
Decano y con l a inspección de los se
ñores Vis i tadores , a fin de que los ser
vic ies sean debidamente atendidos. 

Conceder cuarenta y cinco días de 
l i c i n c i a , por enfermo, a l Médico de 
guardia D . A d o l f o Castro, de confor 
midad con el informe del S r . Decano. 

A p r o b a r una proposición suscrita 
por los señores A g u i l a r , Salcedo, M a r 
tín P i n d a d o , Rodríguez, Hornedo . 
Ganzález A l b e r d i , G a r m a , López 
Zambrana , B e r g i a , Martín (B) , M a z -
zantani, declarando haber v isto con 
disgusto l a actuación de su Vicepres i 
dente D . A r t u r o Sor ia y Hernández, 
no recabando para l a Corporación le
gítimas prerrogativas en el conoci
miento del estado de los servicies a 
su cargo. 

M a d r i d , Agos to de 1 9 1 8 .—E l Secre 
tar io , Simón Viñals. 

PROVIDENCIAR JUDICIALES 
togados de primera instancia 

C E N T R O 
E n v i r t u d de providencia dictada 

en el día de hoy por el S r . J u e z de 
pr imera instancia del d istr i to del Cen 
tro de esta Corte , en autos ejecutivos 
por el procedimiento sumario estable
cido en e l art . 131 de l a vigente ley 
Hipotecar ia , a instancia del E x c e l e n 
tísimo S r . D . F e l i p e González V a l l a 
riño, contra doña Encarnación y don 
Mar iano A s p a y Gómez, sobre pago 
de pesetas, se saca a l a venta en pú
bl i ca subasta, por tercera vez, s in su
jeción a t ipo, pero eon las condicionen 
establecidas en l a regla octava del c i 
tado art . 131, que se celebrará en l a 
Sa la A u d i e n c i a de este Juzgado el día 
5 de Octubre próximo, a las once; una 
casa sita en esta Corto y su calle de l a 
A d u a n a , número 21, moderno, 19 an 
t iguo, manzana 291, que consta de 
cuevas, p lanta baja, p r i n c i p a l , 2.". 
3.°, 4.°, interiores y bohardi l las , ta 
sada en l a cláusula 9 a de l a escritura 
de constitución de hipoteca, en l a su
ma de doscientas noventa m i l pese 
tas, y cuya demás descripción apa-
reee de l a misma escritura. Y se 
advierte a los l icitadores que l o -
autos y l a certificación del Reg is tro a 
que se refiere l a regla 4. a del artículo 
131 de l a ley Hipotecar ia , estarán de 
manifiesto en l a Secretaría del que re
frenda; que se entenderá que todo l i 
c itador acepta como bastante l a t i t u 
lación; que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes—si lo* 
hubiere- -al crédito del ac 'or continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en l a respons. b i l idad de Io« 



•nismos, s in destinarse a su extinción 
^1 precio del remate, y que s i l a pos

tura que se hiciere fuere infer ior a l j t i -
de l a subasta que se celebró s in 

¿ecto el dfa 24 del actual importante 
[oscientas diez y siete m i l quinientas 
losetas, se procederá en l a forma y 
¿minos prevenidos en l a regla 12 

Jlel tan repetido artículo 131. 
Madr id , 30 de Agosto de 1918. 

V . # B.° 
51 Sr . Juez de 1. a instancia , 

F i r m a d o . 
E l Secretario , 

R i c a r d o Gómez. 
( A . - 4 3 7 ) 

L i r i o V a l d i v i e s o (Eusebio), natural 

Ide M a d r i d , de estado casado, profesión 
relojero, de veint is iete años de edad, 
hijo de Julián y de J u l i a n a , domic i -
iado últimamente en el paseo de l a 

Dirección, núm. 22, p r i n c i p a l , proce
sado por estafa en causa 1.224-1917; 
comparecerá, en término de diez días, 
ante este Juzgado de l Centro , Secre
taría del S r . López de Pando ; o en el 
caso de ser habido lo pongan a dispo
sición de dicho J u z g a d o en l a Cárcel 
de esta Corte . 

M a d r i d , 11 de A g o s t o de 1918. 
José María Camos. 

E l Secretario , 
P . S. 

José H u r t a d o . 
(B.—1.966.) 

Sánchez Rodenas (Francisco) , na 
tural de M a d r i d , de estado soltero, 
profesión mecánico, de t re inta y tres 
años, hi jo de Franc i sco y de V i c e n t a , 
domiciliado tíltimamente en l a calle 
del A m p a r o , núm. 20, 2.°, procesado 
por estafa en causa núm. 685 de 
1918, comparecerá, en término de diez 
días, ante el J u z g a d o de instrucción 
del distr ito del Centro , Secretaría del 
Sr. Gómez, para ser reducido a p r i 
sión en l a Cárcel de esta Corte , decre
tada en d icha causa. 

M a d r i d , 6 de Agosto de 1918. 
José María Camos. 

E l Secretario , 
P . S . 

Félix A l o n s o . 
( B — 1 . 9 5 7 ) 

San Cristóbal Expósito (Angel ) , na 
tural de Ouéllar (Segovia), de estado 
soltero, profesión zapatero, de t re in 
ta y siete años de edad, hijo de padres 
desconocidos, s in domic i l i o , procesa
do por resistencia, en causa número 
G03-913, comparecerá, en término de 
diez días, ante el J u z g a d o del Centro , 
Secretaría del S r . Gómez, a fin de ser 
reducido a prisión en l a Cárcel de es
ta Corte. 

Madr id . 10 de Agos to de 1918. 
José María Camos . 

E l Secretario, 
P . S . 

Félix A l o n s o . 
(B.—1.966) 

Martore l l de l a Fuente (Enrique) , 
natural de M a d r i d , de estado soltero, 
profesión ebanista, de cuarenta y sie
te año* do edad, hi jo de Santos y de 

Josefa, domic i l iado últimamente en 
l a calle del Mediodía grande, 20, pro 
cesado por estafa en causa número 
1.107-916, comparecerá, en término 
de diez días, ante el Juzgado del 
Centro, Secretaría del S r . L . de P a n 
do, a fin de ser redimido a prisión en 
la Cárcel de esta Corte . 

M a d r i d , 12 de Agosto de 1918. 
José María Camos. 

E l Secretario, 
P . S. 

José H u r t a d o . 
(B.—1.967) 

Morc i l l o Cidoncha (Máximo), natu
r a l de San Beni to ^Badajoz), de esta
do soltero, profesión relojero, de 
tre inta y dos años, hijo de J u a n y P r i 
m i t i v a , domic i l iado últimamente en l a 
calle de l a L u n a , 31, p r inc ipa l , proce
sado, por estafa, en causa núm. 1.340 
de 1917, comparecerá, en termino de 
diez días, ante el J u z g a d o de ins
trucción del d is tr i to del Cento, Secre
taría de D . R i cardo Gómez, para ser 
reducido a prisión en l a Cárcel de esta 
Corte, dictada en dicha causa. 

M a d r i d , 13 de Agos to de 1918. 
José María Camos. 

E l Secretario, 
P . S . 

Félix A l o n s o . 
( B . - 1 . 9 6 9 ) 

Sánchez B a r b a (José), natura l do 
Cartagena (Murcia) , de estado soltero, 
profesión empleado, de veintidós años 
de edad, hijo de J u a n y de Dolores , 
domici l iado últimamente en l a cal le 
de León, 32, p r i n c i a l , procesado por 
hurto en causa número 222-917, com
parecerá, en término de diez días, an
te el Juzgado de l Centro , Secretaría 
del S r . L . de P a n d o , a fin de ser re
ducido a prisión en l a Cárcel de esta 
Corte . 

M a d r i d , 16 de Agos to de 1918. 
José María Camos. 

E l Secretario, 
P . S . 

José H u r t a d o . 
(B.—1975) 

N . (Apol inar ) , cuyas demás circuns
tancias se desconocen, procesado por 
estafa, bajo el núm. 725 de 1918, com
parecerá, en término de diez días, an
te el Juzgado de instrucción del d is 
tr ito del Centro , Secretaría de D . R i 
cardo Gómez, para ser reducido t. p r i 
sión en l a Cárcel de esta Corte . 

M a d r i d , 16 de A g o s t a de 1918. 
José María Camos. 

E l Secretario , 
P , S . 

Félix A l o n s o . 
( B . - 1 . 9 7 6 . ) 

Domínguez Palazuelos (Antonio ) , 
natural de París (Francia) , de doce 
años, hijo de A n t o n i o y Josefa, domi -

I c i l iado tíltimamente en l a calle de P i -
zarro , 16, bajo, derecha, procesado 

i por hurto en causa núm. 795 de 1918, 
[ comparecerá, en término de diez días, 
! ante el Juzgado de instrucción del 

d istr i to del Centro , Secretaría del se

ñor Gómez, para ser reducido a p r i -
•ion en l a Cárcel de esta Corte, decre- ¡ 

j 
tada en d icha causa. 

M a d r i d , 14 de Agosto de 1918. 
José María Camos. 

E l Secretario, 
P . S. 

Félix A l o n s o 
(B.—1.974) 

Pérez Corominas (Benito , natura l 
de M a d r i d , de estado soltero, profe
sión albañil, de veintidós años de 
edad, hijo de Ben i to y E n r i q u e t a , 
domici l iado últimamente en l a calle 
General Ricardos , 41, h i j o , procesado 
por estafa en causa n u m . 1.264-1917, 
comparecerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado del Centro , Secreta
ría del S r L . de Pando , a fin de ser 
reducido a prisión en l a Cárcel de 
esta Corte. 

M a d r i d , 7 de Agosto de" 1918. 
José María Camos. 

E l Secretario, 
P . S. 

José H u r t a d o . 
( B . - 1 . 9 5 9 ) 

González V i l l e n a (Joaquín), natu
r a l de P r i e g o , de estado soltero, pro 
fesión mecánico, de diez y seis años 
de edad, hijo de Baldomero y de J u 
l i a , domici l iado últimamente en l a ea-
l le de los Tres Peces, 4, cuarto, pro
cesado por hurto en causa número 
1.000-916, comparo era. en termino de 
diez días, ante el Juzgado del Centro , 
Secretaría del S r . L . de Pando , a fin 
de ser reducido a prisión en l a Cárcel 
de esta Corte. 

M a d r i d , 10 de Agosto de 1918. 
José María Camos. 

E l Secretario, 
P . S. 

José Hurtado . 
(B.—1.965) 

Gamero M a y o r a l (Saturnino) , natu 
r a l de B u r g o s , de estado soltero, de 
dieciséis años, hi jo de Gregorio y E l a -
d ia , domici l iado últimamente en l a 
Travesía de l a B a l l e s t a , núm. 11, 4.", 
procesado por robo en causa núm. 778 
de 1918, comparecerá, en término de 
diez días, ante el Juzgado de i n s t r u 
cción del distr i to del Centro , Secreta
ría de D . R i cardo Gómez, para ser re
ducido a prisión en l a Cárcel de esta 
Corte decr tada en dicha causa. 

M a d r i d , 14 de Agosto de 1918. 
José María Camos. 

E l Secretario, 
P . S . 

Félix A l o n s o . 
(B.—1.977) 

U N I V E R S I D A D 

López (Cesáreo), estaba como de
pendiente con D . A n t o n i o Velázquez, 
cal le de San Bernardo , núm. 20. p r i n -

r c ipa l , comparecerá, en término de 
* cinco días, anto el Juzgado de ins -
¡ tracción del d is tr i to de l a TJniversi-

dad , para prestar declaración en 

causa por robo, ins tru ida por el refe
rido Juzgado . 

M a d r i d , 14 de Agosto de 1918. 
E l Secretario, 

P . S. 
L u i s de la Torre A g u i l a r . 

(B—1.970 ) 
C H A M B E R I 

Luc i o García <'Melitón E v a r i s t o ) , 
natura l de Colmenar de Oreja, de eB-
tado soltero, profesión jornalero, de 
cuarenta años de edad, hijo de M a 
riano y Tomasa, procesado por esta
fa, comparecerá, en término de cinco 
días, ante el Juz&ado de instmcción 
dol distr i to de Chamberí, Secreuaría 
del S r . Pérez R e i n a . 

M a d r i d , 8 de Agosto de 1918. 
José Soler . 

E l Escr ibano , 
P . D . 

M i g u e l A t i e n z a . 
(B.—1.962) 

H O S P I C I O 

A l v a r e z V i l l a r (Julián), natural de 
Toro fZamora), de estado soltero, 
profesión ayuda de cámara, de v e i n t i 
cuatro años, domici l iado últimamente 
en l a calle de Esparteros , 6, procesa
do por estafa, comparecerá, en térmi
no de diez dias, anto el Juzgado ins 
tructor del distr ito del Hosp i c i o , para 
ser reducido a prisión en la Cárcel de 
esta Corte. 

M a d r i d , 9 de Agosto de 1918. 
V.° B.° 

E l S r . J u e z , 
F i r m a d o . 

E l Secretario, 
P . 8. del S r . Taracen». 

A n t o n i o Pérez. 
( B — 1 . 9 6 1 ) 

V i l l a Rodríguez (Rafael), n a t u r a l 
de M a d r i d , de estado soltero, prole
sión vendedor, de veintidós años, hijo 
de Eugenio y de Manue la , procesado 
por hurto , comparecerá, en término 
de diez días, ante el S r . Juez del dis 
tr ito del Hospic io , o será puesto en l a 
Cárcel en clase de preso comunicado. 

M a d r i d , 16 de Agosto de 1918. 
V.° B.° 
E l Juez , 
F i r m a d o . 

E l Secretario, 
P . S. del S r . Taracena. 

A n t o n i o Pérez. 
(B .—1.963 ; 

H O S P I T A L 

U n sujeto apell idado O l i v a , de ofi
cio albañil, que trabajaba en l a cal le 
del F e r r o c a r r i l , 15 y 17, comparecerá, 
en término de cinco días, ante el J u z 
gado de instrucción del d is tr i to de l 
H o s p i t a l . Secretaría de D . Feder ico 
González del R i v e r o , para prestar de
claración en el sumario que se sigue 
por hurto a Anton io C a s t i l l a ; instruido 
por dicho Juzgado con el número 357 
»lel corriente año, bajo apercibimiento 
de i n c u r r i r en mul ta de cinco a c i n 
cuenta pesetas. 

M a d r i d , 10 de Agosto de 1918. 
V . * B.° 

E l Juez instructor , 
F i r m a d o . 

E l Secrebario, 
Federico G . del R i v e r o . 

(B . —1.964 



Burgaleta (Francisco) , domic i l iado 
últimamente en l a calle del P e z , com
parecerá, en término de oinco días, 
ante el Juzgado instructor del d is tr i to 
del H o s p i t a l , Secretaría dol S r . G o n 
zález del R i v e r o , para prestar decla
ración en causa, por estafa, a D . J u a n 
de Dios Bellón, ins t ru ida por dicho 
Juzgado , bajo apercibimiento de ser 
incurso en l a m u l t a de 5 a 50 pesetas 
y pararle la mul ta que haya lugar en 
derecho. 

M a d r i d , 13 de Agos to de 1918. 
V . ° B.° 

E l Juez de instrucción, 
R icardo Cobos. 

E l Secretario, 
Federico González del R i v e r o 

(B.—1.968) 

P A L A C I O 

Anton io IDomingo ) ,domic i l iado úl
timamente en el Callejón de L e g a n i 
tos. núm 8, buard i l la , comparecerá, en 
término de cinc© días, ante e l Juzgado 
de instrucción del d is tr i to de Pa lac i o , 
de esta Corte, para prestar declara
ción ea causa por el delito de lesio
nes, instruida por dicho Juzgado . 

M a d r i d , 8 de Agosto de 1918. 
E l Secretario, 

P . D . 
A n t o n i o M a t a . 

•Núm.-—351) (B.- -1.982) 

Manuel Pérez Maícía, domic i l iado 
últimamente en l a cal le de San M i 
guel , núm. 24, bajo, del pueblo de 
Tetuán de las V i c t o r i a s , conparecerá, 
eu término de cinco días, ante el J u z 
gado de instrucción del d is tr i to de 
Palacio de esta Corte , para ser reco
nocido por los Médicos forenses y de
clarar en causa por del ito de lesiones, 
instruida por dicho Juzgado . 

M a d r i d . 3 de Agosto de 1918. 
E l Secretario, 

P . D . 
A n t o n i o M a t a , 

l (Núm. 351) " ' B . — 1 . 9 8 3 ) 

Prieto Marcos (Julián), domici l iado 
últimamente en l a calle de A r r i e t a , 
núm. 13, comparecerá, en término de 
quince días, ante el Juzgado de ins
trucción del d istr i to de Palac io , Se
cretaría de l D r . Infante, para declarar 
en causa por estafa, ins t ru ida por e l 
reterido Juzgado . 

M a d r i d , 6 de Agosto de 1918. 
E l Secretario, 

D r . J u a n Infante. 
( B . - -1.958) 

Juzgados municipales 

I N C L U S A 
E n v i r tud de providencia dictada 

en el expediente de juicio verbal de 
faltas, seguido en este T r i b u n a l bajo 
el núm. 661 de orden, del año 1918, 
por lesiones, se ha acordado se cite a 
l a misma, por medio de l presente, en 
atención a ignorarse su actual domi 
c i l i o y paradero, para que el día 26 
del mes de Agosto , a las once ho
ras del mismo, comparezca ante l a Sa
la Audienc ia de este T r i b u n a l , del que 

forman parte, en concepto de A d j u n 
tos, los señores D . E n r i q u e Martínez y 
D . Samuel López, el cual se h a l l a sito 
en l a calle de los E s t u d i o s , núme
ro 3. p r inc ipa l , para l a celebración 
del ju ic io , a l cual deberá concurr i r 
acompañada de l o - testigos y demás 
medios de prueba de que intente va 
lerse; en l a intel igencia que, de no 
verif icarlo, l a parará el perjuicio a que 
haya lugar en derecho. 

Y para que s i r v a de citación en for
ma a Dolores Monta lvo Muñoz, expi 
do el presente para su inserción en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de esta prov inc ia , 
que firmo en M a d r i d a 5 de J u l i o de 
1918. 

V.° B . e 

Medina . 
E't Secretario, 

_ • • ' • -i JJ 
Francisco A l v a r e z de L a r a . 

(Núm. 77) (B.—1.771) ' 

E n v i r t u d di providencia dictada 
en el expediente de juicio verbal de 
faltas, seguido en este T r i b u n a l bajo el 
número 587 de orden, del año 1918, 
por lesiones, se /.a acordado se cite a l 
mismo, por medio del presente, en 
atención a ignorarse su actual domic i 
l io y paradero, para tjue e l día 26 del 
mes de Agosto , a ias once horas del 
mismo, comparezca ante l a S a l a A u 
diencia de este T r i b u n a l , del que for
man parte, en concepto le A d j u n t o s , 
lo? señores P . E n r i q u e Martínez y don 
Samuel López, e l cua' se h a l l a sito 
en l a calle de \ot E s v . d i o s , número 
3, p r inc ipa l , para la celebración del 
ju;cio, a l cual deberá concurrir acom
pañado de ios•te- , y demás me
dios de prueba de qñg intente valer 
se; en l a intel igencia que, de no v e r i 
ficarlo, le parará ei perjuicio a que 
haya lugar en derecho. 

Y para que s i rva ie citación en for
ma a Manuel Várela Castañedo, expido 
el presente para su inserción en el B O 
L E T Í N O F I C I A D i e esta prov inc ia , 
que firmo en Madrid n 5 de J u l i o de 
1918. 
. V . 0 B ° 

Medina 
E l Secretario, 

Francisco A lvares de L a r a . 
'Núm. 77) (B.—1.770) 

M A D R I D 

Don J u a n García Revenga , Teniente 
de A lca lde interino del d istr i to de 
la Inclusa y Presidente de l a C o m i 
sión de Quintos del mismo. 
Hago saber: Que en este d istr i to de 

m i cargo se instruye expediente a 
instancia del mozo 415 del sorteo y 
reemplado de 1916, con el fin de ex
cluirse del servicio m i l i t a r , por ser 
hijo de padre sexagenario y hermano 
desaparecido, cuyo paradero so ignora 
desde hace más de diez años, como asi 

ta 
mismo si es vivo o muerto. 

Según resulta do lo actuado hasta 
la fecha, el ausente se l l a m a A r t u r o 
Argereros Solís. natura l de Holguín 
(Cuba), de esta ic casado y que su úl

t imo domic i l io fué en M a d r i d , Trave 
sía de las V i s t i l l a s , núm. 19, piso se
gundo. 

L a s señas particulares son: pelo y 
ojos negros, nar iz regular y barba po
blada. 

L o que partic ipo a l público, en 
cumplimiento de lo que dispone el ar
tículo 83 del Reglamento para l a eje-
oución de l a l ey de Rec lutamiento , 
con el fin de que s i a lguna persona 
tiene noticias de l actual paradero, lo 
comunique a esta Alcaldía a los efec
tos que procedan. 

M a d r i d , 10 de Agosto de 1918. 
E l Teniente de A l c a l d e Pres idente , 

J . García Revenga . 
(Núm. 428.) 

N A V A S D E L R E Y 
E l proyecto del presupuesto m u n i -

oipal ordinario , formado para el pró
x imo año de 1919, se ha l la expuesto 
al público, en l a Secretaría de este 
A y u n t a m i e n t o , por el término de q u i n 
ce- días, para o ir reclamaciones. 

Navas del R e y , 14 de Agosto de 
1918. 

E l A l c a l d e , 
Eugenio G u e r r a . 

(Núm. 608) 
C O S L A D A 

E l proyecto de presupuesto ord i 
nario de este Muni c ip i o para 1919, 
formado por l a Comisión de H a 
cienda, se ha l la concluido y expuesto 
a l público, por término de quince días, 
en la Secretaría de este A y u n t a m i e n 
to, a fin de oir reclamaciones. 

Costada, 14 do Agosto de 1918. 
E l A l c a l d e . 

Julián de San A n t o n i o . 
(Núm. 504) 

" ' T 
V I L L A R E J O D E S A L V A N E S 

E l proyecto de presupuesto m u n i 
c ipal ordinario de este pueblo para 
1919, que ha sido aprobado por el 
A y u n t a m i e n t o , se encuentra de ma
nifiesto a l público en l a Secretaría del 
M u n i c i p i o , por término de quince días, 
durante cuyo plazo puede ser exami 
nado por cuantas personas lo deseen, 
formulando por escrito las reclama
ciones que crean convenientes. 

V i l l a r e j o de Salvanés a 14 de Agos 
to de 1918. 

E l A l c a l d e , 
José Muñoz. 

(Núm. 505) 
A L A M E D A D E L V A L L E 

Se ha l lan terminadas y expuestas 
al público en l a Secretaría de este 
A y u n t a m i e n t o , por término de quince 
días, contados desde boy inclusive , 
las ouentas municipales de esta v i l l a , 
correspondientes a l año 1917, en cum
pl imiento de las disposiciones v igen
tes. 

A l a m e d a del V a l l e . 18 de J u l i o de 
1918. 

E l A l c a l d e , 
Gregorio Sanz . 

Núm. 811.) 

V I L L A L B I L L A 
E l proyecto del presupuesto m u n i 

c i p a l , ordinario de esta v i l l a , formado 
para el año próximo de 1919. se ha l la 

expuesto a l público en l a Secreta 
de este A y u n t a m i e n t o , por espacio¿ 
quince días, a contar desde esta lecha, 
a los efectos de lo dispuesto en el arti
culo 150 de. l a vigente ley Municipal, 

V i l l a l b i l l a a 16 de Agosto de 1918. 
E l A l c a l d e , 

Pedro Urco la . 
(Núm. 502) 

R I B A T E J A D A 
E l proyecto de presupuesto ordina-

rio de este Munc ip io , para el próximo 
año de 1919, se ha l la terminado y ex
puesto a l público en l a Secretaría de 
este A y u n t a m i e n t o , por término 
quince días, desde el 25 del actual ai 
10 de Septiembre próximo, para oir 
reclamaciones. 

Ribate jada, 19 de Agosto de 1918. 
E l A l c a l d e . 

Benjamín Pérez. 
(Núm. 498). 

R I H A S Y V A C I A M A D R I D 
E l proyecto de presupuesto munici

pal ordinario formado por l a respec 
t i v a Comisión de este Ayuntamiento, 
para el año próximo de 1919, se en
cuentra expuesto al público en l a Se
cretaría, por el término de quince días, 
oon el fin de o ir reclamaciones. 

R ibas y Vac iamadr id , 19 de Agosto 
de 1918. 

E l A l c a l d e , 
A p o l i n a r Alambre . 

(Núm. 496) 

FUENT1DUEÑA D E T A J O 
E l proyecto de presupuesto munici

pal ordinario de este Ayuntamiento, 
para el año próximo de 1919, se halla 
terminado y expuesto a l público en la 
Secretaría de esta Corporación, per 
término de quince días, con el fin de 
que pueda ser examinado por quien lo 
deseo y oir reclamaciones. 

Fuentidueña de Tajo, 15 de Agosto 
de 1918. 

E l A l c a l d e , 
Va le r i o Sánchez. 

(Núm. 501.) 
N A V A C E R R A D A 

E l proyecto de presupuesto muni
c ipa l ordinario de esto Ayuntamiento , 
para el próximo año de 1919, se halla 
de manifiesto en l a Secretaría del 
mismo, por quince días, a los efectos 
de reclamaciones. 

Navacerrada, 18 de Agosto de 1918. 
E l Alcalde, 

Marcel ino Jorge . 
(Núm. 500) 

R O B L E D I L L O D E L A J A R A 

E l proyecto del presupuesto muni 
c ipal ordinario formado para el año 
do 1919, se ha l la de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento , por 
término de quince días, a fin de que 
sea examinado por cuantos individuos 
lo deseen y puedan presentar las re
clamaciones que sean justas, pasado 
dicho plazo, no serán atendidos. 

Rob led i l l o de l a J a r a a 9 de Agos
to de 1918. 

E l A l ca lde , 
Ga lo Fernández. 

(Núm. 488) 
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